
   
Bogotá, D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

      
REF: PROCESO: 110013103047-2023-00287-00  

 
 

Mediante memorial allegado por la parte actora, se informó al 
despacho que entre las partes, PARRA ARANGO Y CÍA S.A. (Demandante) 
y SELLOS COLOMBIANOS S.A.S. (Demandada), se celebró un “Acuerdo de 
pago y contrato de transacción” (Archivo 12), mediante el cual, entre otras, 
dispusieron: 

 

 
Folio 13, Archivo 12 

 

 
Folio 17, Archivo 12 

 
Así, se advierte que, por disposición expresa de las partes, el contrato 

transaccional estaba sujeto a una condición suspensiva, por tanto, solo 
surtiría efectos, de cumplirse lo convenido. 

 
Ahora, en el acápite denominado “Concesiones” se estipuló que la 

parte demandada pagaría la suma de $185.000.000, de los cuales, al menos 
$126.212.353 sería por cuenta de depósitos judiciales, y si eventualmente, 
estos resultan en un monto inferior, consignaría la diferencia a más tardar el 
1 de noviembre de la corriente anualidad, y los dineros restantes serían 
cancelados los días 1 y 20 de noviembre siguiente, por $45.000.000 y 
$13.187.647. 
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Posteriormente, el apoderado de la parte actora solicitó que se 

dispusiera la entrega de $109.852.927, con base en el citado acuerdo, y la 
consecuente terminación del proceso, sin condena en costas, toda vez que 
el 1 día del mes de noviembre de 2023, recibió efectivamente como pago de 
SELLOS COLOMBIANOS S.A.S. la suma de SETENTA Y CINCO 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETENTA Y TRES PESOS 
(COP$75.147.073) (Archivo 14), quedando pendiente, únicamente, el 
señalado rubro. 

 
En misiva remitida por el extremo accionado, entre otras 

manifestaciones, aseguró no oponerse a la entrega del aludido depósito 
judicial en favor de su contraparte (Archivo 33, C02). 

 
Por auto de 22 de noviembre de 2023 (Archivo 1), se ordenó requerir 

al Juzgado 47 Civil del Circuito de Bogotá, para que rindiera un informe de 
títulos y procediera al traslado del proceso a la cuenta de depósitos judiciales 
del Banco Agrario, para poder disponer de los recursos allí consignados, 
labor que se cumplió el 29 de noviembre posterior (Archivo 21).  

 
En ese estado de cosas, atendiendo las manifestaciones de la parte 

actora, que reconoce expresamente que con el valor del mentado título 
judicial se cubre la totalidad de la obligación dineraria pactada, y ante la 
anuencia de SELLOS COLOMBIANOS S.A.S., el despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR la entrega de la suma de $109.852.927, 

constituidos como depósito judicial, en favor de PARRA ARANGO Y CÍA S.A. 
(demandante) 

 
SEGUNDO: DECRETAR la terminación del proceso por transacción. 
 
TERCERO: Sin condena en costas, por solicitud de las partes. 
 
CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas y/o practicadas en el presente asunto. En caso de haber se 
comunicado embargo de remanentes, póngase a disposición del solicitante 
los bienes muebles y/o inmuebles cautelados. 

 
QUINTO: CUMPLIDO lo anterior, procédase al archivo definitivo de 

las diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 
KJPS. 


